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MINISTERIO _DE HACIENDA

RUIZ-JARABO

Ilmo, Sr, DireCtor general de. Instituciones Penitenci{lrias.

Del Centro Penitenciario de Deténción de Hombres de Va-o
lenci~ Aurelio Domfnguez CIar, Cástula Marin Carda y Luis
ValIe: Rodríguez,

Del Centro _PenitencilJxio de Cumplimiento de Zamora: Emi-
lio Vidal Fídalgo.· .

Lo digo a. V, 1. para. su· conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. 1. muchos años,
Madrid, U de octubre de 1974,

don Francisco Martínez Arenas, dirigido por el Letrado don
Jel;ÚsGonz(t.lez Pérez. sobre remuneraciones' complementarias,
cuyo pronunciamiento es -del sigl,liente ~nor:

.Fallamosi Que -desestima-ndo las pretensiones deducirles en
los recursos aquí acumulados' números dieciséis mil dgscientos
veinte y dieciséis rn~l seiscientos .treinta y cinco- de mil nove
cientos sesenta y cinco por el Procurador don Aleian,dro. Garcia
Yuste. en nombre-y rePresentación dEPdanAd.riano Marcos Otero

. y trescientas cuarenta -y uno máS y por _el también Procurador
don Francisco -M~rtinezArenás. -en -no~bre yre-presentación -de
don Evaristo Escq.lera Suá~z .y- trescientos cincuenta _y .nueve
más, -respeCtivamente, frente a la. resolución -del excelentísimo
señor MinIstro Sub56Cretario de la PresidenCia de veinUtrés de
n-oviembre de 'mil, novecientos seStinta: y cautro, y, contra el
acuerdo de dicho Ministro de diez de junio'de mil'rioveck'nto¡:;
seosenta y cinco, que desestimó los 'recursos de reposición a.cu
muladas, interpuestos pontradicha resoluCión, 'debemos decla
rar y de.claramos q1;te ambos actos administrativos se encuenttan
ajustados a dereono. Sin imposición de cO$tas·~

Lo que cltmuniCo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 16 de octubre del974.-El SubsecrefJirio, José Ma

nuel Romay Beccaría.

Excmos. Sres.
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(l) Esta cotización soráaplicablo por el Banco de. Espa.ña a los (16·
.Iares de cucnt<len que se ,formalice lntl;1 cambio con los siguiento; paI
ses, ColOillhilt,Cuba 'i Guinea ÉcuatoriaL

El Husttísimo seliar Directo:.... genetal de Transportes Terres
tres, en uso de las facultades delegadas por ()rden ministerial
de 1-6 de mayo de 1959 {«Boletín Oficial ael Estado'" de 5 de
juniol;confecha 11 de octubre de 1974 ha resualtoadjudicar
definitivamente a. don Guillermo Adolfo Souto LamAs- el servicio
público téglllar de transporte de viajeros, equipajes y. encargos.
por carretera entre Codeso,' y, -Rodil'ío, provincia de La Coruña,
como hiiuela-desvie.ción del servicio de .igual clase Y~1.1I{l, de
HortasaSantiago de Compostela (expediente número 9.2.63) ,
con arreglo, .entreotras, a .las siguientes condiciones:

Ith1ernrio: El itinerario .entre Codeso y Rodiiio, de seis ki
lórrietros, se r:ealizará sin paradas fijas intermedias. con parada
'Obligatoriapa,ra tome.ry· detar viajeros y encargos en las lo
calidades o puntos- singularés del camino, ant~ citados.

E',xpeditioneS:Una expedición diaria de id.a y vuelta, excep~
fu dómingos, entre Codeso y. Santiago, con la intensificación
correspondiente del servicio ba.c:;e en el tramo parcial af~ctado.

RESOLUCION de la Dt.reccion General de Trans
portes' Terrestres por la que se hace pública la
adjudicación defínUiva del servícU1 público" regular
de transporte de viajeros, eQUipaj26 y encargos
por carretera·.elJtre Codeso y Rodiño (expeduwte
numero 9.263).
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1 dóla.r U. S. A· (1)
1 dólar canadiense " ..
1 franco- fraLcés
1 libra .' esterlina
1- fraucp. suizO' ..

100 francos· belgas
1 manó. afeman

100 1:trás italümas ..
1 florín holandés
1 'corona sueca .....
1 coronucUi.nesa .. _':, ...
1 ·CQ.rona:' noruega
1 marco fii1landés ......

lQ() chelines austríacos
100 e&cudos portugueses
100 ye:i:lsjaponesos .
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OlJ,DEN de 11 de octubre de 1974 por la que se
concede, la libertad condicional a 42 penados.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formUladas para laaplica~
cióndel beneficio de libsrtadcondictonal establecido en los
artlculos ~, al 100 dal Código-Penal y Reglamentó de los Ser
vicios de Prisiones, aprobado. por Decretó de 2 de febrero de
1956, a propuesta de. esáDirección General y previo acuerdo del
Consejo de Ministtos en·su reunión de. ·esta fecha.; Su··Excelenda
el Jefe del Estado,· que-Dios guarde -: ha tenido a bien concéder
la libertad condicional a los· siguientes pen~os:

D~ Centro :p:eniten?iario ~e-. Cumplfmientode Hombres de
AlcaJa..de Henares: .José· Alblte Sánchez . Salvador PatiñoDo
mfnguez, Miguel AngelPérezFernáhdéz, 'José SalgadO QUintela
y José A.,ngel Fernández Pérez. . •
· .;>el Centro Penitencial'iode Cumplimiento de Mujeres de Al

cala de Henares:· Felisa Vázquez- Oliva.
· Del Centro Penitenciario dé Cumplimiento de Alicante: Agus¡

.tm Lampreaba Azanza y José Alejandro BorgesRodriguez,
Del Instituto Ge:ritttrich Penitenciario de AlmetfQ: Francisco

Barrera Rojast Antonio Medina RosaleS y. Salvador SatiTa Gon
zález.

Del Ce-ntro PenitenCiario de Detención de Hombl'esde Bar
celona: Julio Lorenzo Abad.

Del' Centro PenitenCiario de Detención de CFu;.!:iZ· Jaime Ro~
dríguez Rodríguez. '

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Herrera de la
Mancha: Manuel Fernández: OMega.

Del Centro ?énitencíario de Detención de Las Palmas de
Gran Canaria; Antonío Vega Mecieras.

'Del CentroP.enftenciarió de Cumplimiento de León' José Ro~
dríguez Domenech: . .

Del Centro Penitenciario de Detención de Hombres de Ma~
dríd: Víctcr Recio Muñoz y ManuelSantos Vega..

Del. Hospital General Penitenciari-o de Madrid: Jose BaUes-
ter González y F-eliciano JesÚS' Pérez Gonzalo-.· ..'

J?el Centro Asistencial. Psiq\Ü-átrico .Penitencla.rio de' Madrid:
Jultán Uría Miravey José Manuel AmBgo San M~rtin.

· Del Centro Penitenciario de ',Cumplimiento de Málaga: Anto
mo Anqr~e Camacho, ,Juan Capitán Benitez y Miguel GQnzález
'Raftlos, '

Oe~ Centro Penitenciario de CUmplimiento d~ Mirasi¡;!rra'
Madnd: M':llchor Abad Ortiz, Miguel Cano Rodríguez, Miguel
Angel Medma Centol y Manuel Roa Ribada. . . . .,

Del Cent~o P~nitendat10 de Cumpliiniento de Ü(;aña: Josa
Manuel Treus PIñón. . .. •

Del Centro Penitenciario de Dilig~ncias Q.c Orensa: José Pre-
sas Matanzas. .

· I?e~ . Centro Penitenciario de. Cumplimiento de Ponteved!'a:
HlglUlO Víctor Dávíla Sobra!. .

. Del Centro Pe1!itenciario de Dili»encias de Salamanca: José
Valle Sánchez.

Del Centro. Penitenciario de Cump1:imi-él'ito de· Santoña: Juan
Code Hurtado y Gilles. Jean Jacqtl.6S Guilleron.

. Del Centro P~nitehclariode Cumplímiento de Segovia: Hono
no Terrén Pérez.

D~l Centro 'Penitenciario de Cumplünientode Toledo: Jo~só
GarclB Cuervo .Alvarez y Alvaro Regueita Vila,

•
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HOrario: Se. fijará de acuerdo con las conveniencias del in·
te-réS público., preVÍa aprobación de la Jefaturli Regional de
Transportes Terrestres.

Vehículos adscritos a la concesión: Los' mismos del servicio
base V-l.1l0.

Tarifas: - Las ~ismas del servicio base V~J..llO. Sobre las.
tarifas de viajero-kilómetrQ se -'percibirá del usuario el-Seguro
Obligatorio de Viajeros.

Clasificación' del servició. respecto .der ,ferrocarril: Afluente
bl en conjuntQcon el servicio .base V~1.110.

.Madrid, 25 de 'octubrede 1974,_El Director general, Plá
cido Alvarez Fidalgo.----9.34O'A.

22565 RESOLUCIOf.i de la Comisaria de AglUts del Norte
de España por la. que se s~ñalan féchaspara el
levantamiento de.la.B actas previas a la -ocupación
de -las fincas que_secitan¡ afec~8por las .opras
de ..Nueva ampliación delabastétamjpnto de agua

a La Coruña,.. Primer desglosé. "Prima deCecebre y
terrenos de embo.lse, Exp€diente número j, ,Término
municipal de Abegondó (La C'oturict).

FQr estar incluídas las expresadas obr,asen, el programa de
inversiones del Ministerio de Obras Publicas; les es de aplica~.

ción el apartaPo Bl del articulo ",2 del Decreto 1541/1Vf2.. de
15 de junio. aprobatorio del -III Plan tIe DesarrQl10 Económico
y- Social, _y- gue -determina el carácter iIIl~icito de. 1M dec1a.ta~
cionesde utilidad publica Y'prgencia de la' ocupación -de los
bienes afectados. con 'los efectOs que se establecen ene! artícu~
lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa. da -16 de diciembre
de 1954.

En consecuencia. esta C01llisarüt de Aguas del Norte de Es
paña, en ejercicio de ias facultados conferidas por el art.ículo 29
del Decretode_13 de agosto-de 1966; en ~aciól1 con el 98 de_la
Ley de Expropiación Forzosa, y de conf0rnúdad _con lo dis
puesto en la regla segunda del artieulo52 d-e la propia -Ley!
ha resuelto r:onvocar a. los propietarios y titulares de derechos
inclufdosen la relación adjunta. conforme' 13e'''les notifícaen las
correpon~Hentes cédulas, para que. previo. trasladoa.las·fincas
de ser, ello necesario" se proce,da. al levantamiento de las ~cta.s
prE!v~as a la ocupación.· Dicho levantamiento' tendrá lugar los
prOXlmos dtas 26;- 27, 28 Y 29 de noviemhre,. en horas de diez
a catorce- y de dieciséis a diecinueve, en el AyuntanUento de
Ahegondo.· '. .' ;

A dicho 'actfi concurrirán los nfecÍado~, pdl'sonalmente o bien
representados por,persona ,con poder bastante, aportando los do
cumentos acreditativos de la propiedad o titularidad 'que- se os
te-nte sobI:e la..'! fincas, así -;como 10$ :Fecibos de Contribución
Territorial de lbs dos últimos año~; pudíénd~e acompañar de
sus Peri.tos_y de un Nptario a su cargo.

A ten~ de 10 disp1,1esto 'en el artíCulo 5e, 2. del v~nte Re·
glamento de Expropiación Forzosa ,los interesados podrán foro
mular por escrito ante estaCoi'nisatía de Aguas cua-ntasalega
ciones cansiderenoPQrtunas,a los Solos efectos de subsanar po~
Sibles errores que se hayan podido camelerel deSCT)bir"1os
bienes afectados por la urgente ocup-a.ción. .."

El expediente se haUa de- manüié-stoen las oficina de La Co
nlña <lo la Comis.aÍ'út de Aguas del -Norte de Espafta, ralle Com:
postela, 8, 2.°, J en la Secc-iQ-u de F-oment-O y Trabajo del Ayúnta
.miento de La Corufía, en horas de nueve a catorce.

Ovi~o. 30-de octubre de 1974.-El Comlsario-Jefe·.-tL280-E.

RELACIDN DE BJEflfES y PROPIETARIOS AFECTADOS

{Número de orden. Número delplanc. Propietario. Linderos,
CUltIVO. Superficie totaL S\.lperflcie a ex:r¿ropiar.)

Término municipal de·Abegondo

69.-110. Don Perfecto Gpmez Prado. N., mas del mismo; S.,
Josefa Carabel Barbeito; E., herederos de Benito Naya- FaJiáli:
O.; Félix Garcia"'Germade. Labor. 6 áreas 48 centiáreas Su 00:
taJidad. .

70,..-..,11.1, Don f'épx García Germade. N., Perfecto G6mez Pra~

"do; S., Josefa Caraba.} Barbeito; E., Perfecto G6mez Pr&do·O.
José Mantiñan Chas y otros. Labor. 6 áreas 40centiarea-s'. sli
totalidad.

71.-106. DonPerlecto- Gómez Prado.-N.• NarGiso Ganfa Vasco;
S., más del mismo; E., camino; 0" José Mantifián ChaS. Labor.
2Q-áreas 54 centiáreas.

72.-105. Don Narciso Garcia. Vasco. N.; Félix Gnr.cía Ger
made; S .. Perfecto Gómez Prado; B., camino; O., José Mantiñán
Chas..Labor. 9 áreas 8 centiáreas. 5}1 tota'lidad.

73.-104. Don Félix GarciaGerm~e. N'., Carmen,Cónlez Pé~

rez; S., Narciso Garda Vasco; E., camino; O., -Maria Góm-ez
Carda. Labor._ 8 áreas ~ centiárea"t;. Su totalidad.

74,.--:103. Doña Carmen Gómez Pérez. N., Francisco G6mez;
S., Fehx Garda Germade:E:., camino; O.,_María Oóme'z, Garcja.
L¡;tbor. 14 área.s 63 centiare~. Su totalidad.

75,-102. Doña Francisca. Gómez. N., ,Soledad Gómez.Jiménez
y otro; S .• Carmen ·GÓmez Pérez; K. camino· Q. Mal'Ia Gómez

,,' Carda.·Labor. 13-áreas 83 centiáreas. Su totalidad:

76;...,..-100, Doña María CÓtn.e:l:. N,. Andr:és MorAs Lóngueira.;
S., Fran-cisca. G6nlez; E.,-camino; O., Soledad G{¡.mez Jiménez~
Labor. 12 Areas 4 ce:n:tiáreas. Su totalidad.

77.-99.. Don Andrés Morás Lop.gueira. N., José Mantiñán
Chas; S., Maria Gómez: B.• ,camino; O., Soledad GÓme2t-._ Labor.
12 áreas 96ctmtiáre.as. Su totali(lact

78,-:-98~ Don José Mantiñán, Chas. N.• herede·roo -de Benito
Naya Faf.ián1S., Andrés Morás Longueira; ~~, camino;-O,. here
deros de- :Benito" Naya FafiAn y -otro_.~abor. 34área:s' 39 centiáreas.
Su totalidad.· .

. 79."-97. Herederos de Benito Naya Fafián. N .• Narciso Garda
Va,sco y-otroi; S.,José MantiñánChas; E.• camfno¡O.. Maria
Longueira V<,\zquez y otros. Labor. '10 áreas· 96 centiáreas: Su
lotalid><!. ..

OO.-lOI.Dó'ña.Soledad Gómez Jiménez. N., José Mantiñán
y ()tro;S., Fra:ncisca Gótnez y otro;~~ .. José MaJ;ltiñán Gómaz
y otros; O., María Cómez García, Labor. 12 áreas 51.centiáreas.
Su totalidad,. . •

81.-145-. Doña, Maria 'GómezGarcía. N., Jo~fa Gómez Carcía:
S., FrancllOCaC6mez; B.. Soledad Górnez Jiménez: O., Josefa
Gómez Ga.rcia. Mpnte, 31 áreas 35 centiáreas. Su totali-d.ad. "

82,-144, DQ:iia Josefa Góme-z Carefa. N., herederos de Fran~

cisca Góm:ez Chas y,otros; S;, José Mantüián Chas; E., María
GóJnez Garcia.; O.• Muda Longueira. Vázque:z y. otros. Monte.
2D Areas 46 centiáreas, Su totaUd~_. ' .

83.--:...:.14-7. Doña Marfa Lo-ngueira- Vazquez, N., Jos; Chas
Aguiar y. -otro; S., Josefa Gómez García;E., heredeT09 de Benito
Naya Fafi-lin; O., Tomas MOSQ.uera. PrOOQ. 4 áreas 25 centiáreas.
Su totaUdád. -

tl4.-:-146, Don Tomás Mosqueta. N., Francisca Gómez Carro
y otro; s., ·Josefa G-ói;nez Gat.eía¡_ E" María Longueira Vlizquez;
O., Francisca Gómez (;arro.· Prado, 3 áreas 73 centiáreas. Su
totalida4., ,

85.-143. Doña· Francisea Gómez Carro. N., Eme-rilda Dans
y otro; &. Josefa GÓlfi6Z Garcia;, E.• Tomás Mó8quera; O., heré~

deros- de Francisca Gómez Chas. ?niao; 13 áreas 83 centiáreas.
Su totalidad. .,

OO.~70.. Oóña En::rer.ílda Dalls. N., Félix Carda Germade¡ .S.,
Francisca Gómez' Carra; E., Francisca G6inlf2 Carro; O., Anto~
·nio GOllZa.lezCaSa1. Prado. 5 áreas 26 centiáreas. Su totaHdad,

87.-142. Herederos de Francisca GÓmezChas. N., Francisca
Gómez C~!ro;_ S., .Josefa, Gómez Gareia; E:, Francisca· Gómez
Garcift; 0:, Perfecto 'G}mez Prlldo.'Prado. 7 áreas 22 centiáreas.
-Su totalidad.

88.:......141,;-Doña Matia Longueira Vá-zquez. ,N., Perfecto _Gómez
Prado; S.; Tomás Mosquera.; K,Josefa G6mez GArcia:· O., Per
fecto Gómez Prado. Prado;. 4 áreas 78te~tiáreas. Su totalidad.

á9.-I40~ Oon Tomás'_ Mosquera. N.,· Maria Longueira y otro;
S., Dolores Seoane López, E., Josefa. Gómez Garda y. -()tro; O.,
Perfecto,G6mez Prado. Prado, 4: ta'eas 80 centiáreas. Su totalidad.
• 9O.-1.ag-. Do.jla.·Dolores.Seool'H''). López'. N". Tomas Mosque-ra;
S., Perf~to Gómez Prado y otro; E;. José 'Mantiñán Chas;- O.,
Porfecto Gómez Prado. Prado. 5 áraa.-s82 centiáreM. Su totalidad.'

·91.--'--64f1. Oon Perfecto GÓmezPrado.N., DoloresrSeoane Ló
pe,z; S., Alidres_Moras; E., José'ManUfíán Chas;'Ó., Albino Ca'-
miñas López~ Prado. 9áreM· 50 Centiáreas, Su totalidad. .'

92.-122. Don José,M8ntiñán Chas.N., Josefa Gómez Garda
y otros; S.,: herederos de 'Francisca Gómez Vázquez; K.Félix
Garcia Gttrin:ade y otros; O,. Perfecto _,GÓme-z., Monte y labor..
48 áreas70_:_¡:;en~iáreas.Su totalidad." ,

93':,..,...121', 'Herederos' de Francisca Gómez Vázquez. N., José
Ma_ntiñán Chas;S." más del mismo;, K, Félix Carcía Germade
y otros;. D.,Andrés MOTás· ~ otros. La.bor y monte., 58 áreas
72 centiareas. Su totalidad.

-94 .......12$,' Doil Andrés Morás. N., Perfecta GÓme.z Prado; S"
ErniJiano Pérez Ami1; E., herederos de Francisca. Gómez Váz
quez; 0" Narciso Garela Vasco y otros. PradD. 14 áreas 86cen·
tiáreas. 5.l,l totalidad. _' .

95.--1~. Don Emiliano Pérez AmU, N., Andrés ,Morás¡ S., he~

rede:ros de Candido López Rúa; E., herederos de Francisca Gó
mez Vázquez; O~¿ Andrés Morás y otro. Prado. 6 áreas 17 cen
tiáreas. Su totaHaad.

9It-:-123. Herederos de Francisca GÓme-z; N., más del mismo;
S .• carretera cte:P.uente del Pasaje ,a Abegondo; E., Albino Cam!
fías Ló~~;O., herederos~de Cánr;üdoLópez Rúa y otro. M-onte.
25 áreas 36 cent-iarea-s. Su totalidad. . .

91._124, Herederos. de (¡:ándidoLópez núa. N'.) Andrés Morás
y otro; S., (;arretete. de Puente del 'P!ltSaje, a Abegondo; E., here·
deros de Fraildsca Gómez; O., José Chli.S Aguiar. Prado. 25 áreas
51 centiárea. Su tDta1idad:

98.-127, Don Andrés Mbrás. N., NarcisoGarcía Vasco; S"
herederos de Cándido 'l.6pezUúa; E., Narciso Carcía Vasco; O.,
Jos~ Chi:l6 A.guü;ir. BrafiaL -8 áreas 69 cen~iárea.s.·Su'totalidad.

.. 99_-148. Dori Narciso García V!l5eo. N" Francisca Varela y
otros; 5 ..- Andrés Morás; 'R.,. Andrés Morás; O., Andrés Morás.
Prado, 10árcas 4' centiáreas. Su totalidad:. . .
, 100.-:-68. Don Albíno CamiñasLópez. N.,-Dolores Seoana Ló
pez; S" Na-rci§o_ Careta, Vásco~E•• Luis D. S-o-rs y otro; O., Félix
GarciaGermade. Labor 29 áreasB9 centiáreas. Su tota.lidad.

101..--64; Don PerfettoGÓmez Praciq. N., Ant9!iio ·González
Casal; S., María Longueira. Vázqtle~.y otros¡B., herederos qe
Francisca Gómez Chas y otro: O.~ Luis D. Sors y ~tros. Labor.
35 áreas 32 centiáreas. Su t.otalidad.

102;-~, Don LuiS D, Sors~ N., Jósé Arévalo Rodríguez; S., Al
·bino Camjñas López; E., Perfecto G6mez Prado; O., Albino Ca

miñas J...ópez.:Labor. 4 'áreas 30centiárell;s, Su totalidad.


